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SUBPRocURADURhAMBIENIAL, DT PROTECCIÓN Y

BIENESTARA LOS ANIMALES

ciudad de México, a 1 0 ENE 
.,f;sotuclÓN ADMI¡{lsrRArlvA

Expediente: PAOT-2019-4595-SPA-2905

No. Folio: pAor-05-.oo/roo0 1 6 5 -zozz

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frccciín Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4595-SPA-2905 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hicieron deI conocimiento de esta autoridad,
los s¡guientes hechos:

(...) Lo tolo de un órbol presuntamente s¡n contor con los permisos correspondíentes [hechos que tienen lugor
en Prolongoc¡ón Los Flores número 107 (en el órea trosera del depoftomento D103), colonia Pueblo Los Reyes,

Alcotdío Coyoocónl lhechos que tienen lugar en caLle Paseo de los Encinos número 136, colon¡a Paseo de
Taxqueña, Alcald Ía Coyoacánl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detordenamiento Terr¡torialde ta c¡udad de México; así como 51y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente at rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con tos artícutos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a T¡erra en el Distr¡to Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de ¡¡éx¡co es considerada como autoridad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración det medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,
¡nstancias y procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.

AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la poda excesiva de un árbol ubicado en Prolongac¡ón Las Ftores
número 107 (en el área trasera detdepartamento D103), colonia Pueblo Los Reyes, Atcaldía Coyoacán.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, para
reat¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que procederá, cuando se requiera para la satvaguarda de la ¡ntegridad de tas personas o sus bienes,
cuando se requiera para etsaneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen e[ derribo de árboles deberán ltevar a cabo la
restituc¡ón correspondiente med¡ante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De ¡gual manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará al derribo de árboles cuatquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de tas constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dit¡genc¡a durante [a cual se constató la presencia de un
tocón producto de un derribo reciente, no obstante, se notificó el citatorio de comparecencia correspondiente.

Figura l. Tocón referido en el escrito de denuncia-

Adicionalmente, durante acto de comparecencia la persona responsable de los hechos denunciados, manifestó
que no contaba con los permisos correspondientes para realizar etderribo del árbol motivo de denuncia.

De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artícuto 5 fracc¡ón xlx de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México, se promovió el cumpl¡miento
voluntario por parte del responsable, quien con la finalidad de Llevar a cabo la compensa.qión de [a b¡omasa

afectada,secomprometióaentregartresárbolesdetresmetrosdeaLturaa[aAtcaldíacoyoacán;i

En segu¡miento, se reatizó una comparecencia donde presentó el acuse de rec¡b¡do de tres árbotes de tres meir&
de la especie comúnmente conocida como fresno por parte deljefe de la Estación Coyoacán.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 f.acciín Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en d¡cha Ley.
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RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

Personal adscrito a esta Procuraduría constató el derribo de un árbol ubicado en el s¡tio señalado en el
escrito de denuncia.
Med¡ante la promoción del cumpt¡miento votuntar¡o de las d¡sposiciones en mater¡a amb¡ental por parte
del responsable de los hechos denunciados, se llevó a cabo la donación de tres árboles de tres metros de
attura de la especie fresno en la Alcaldía Coyoacán.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y at

estud¡o de los documentos qu€ integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de l¿ misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámb¡to
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción Vll,
de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly det Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México; asícomo,
4,51fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.-----------
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